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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, PATRIMONIO, VIVIENDA, EDIFICIOS 
MUNICIPALES, EDUCACIÓN Y JUVENTUD.

Delegación de Educación, Juventud y Edificios Municipales

Dirección General de Edificios Municipales

Oficina Administrativa de Edificios Municipales

Nº Expediente: 2025/ASU/000179

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto de regulación armonizada

OBJETO

Valoración de las  justificaciones de las  bajas  anormales  de los  Lotes  1 y  2  y,  en  su caso,
propuesta  de  clasificación  del  contrato  de  Suministro  de  Gas  Natural  Canalizado  para  los
Colegios públicos y Edificios Municipales del Ayuntamiento de Sevilla 2 Lotes:- Lote 1: Colegios
Públicos.- Lote 2:Edificios Municipales.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:

-  Dª.  Fatima Feu Viegas - Jefa de Servicio de Alcaldía.

Vocales:

-  Dª. Natalia Benavides  de Arcos (PS del Secretario General).
-  Dª. Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General.)
-  Dª. María Ugart Portero, Adjunta del Servicio del Instituto del Taxi
- Dª.  Isabel González Romero,Jefa de Sección-Adjunta de Servicio del Servicio de Gobierno
Interior.
- D. Pablo Rodríguez Zulategui, Jefe del Servicio Admvo. De Parques y Jardines.
- Dª Fátima Montenegro Gil, Adjunta  al Jefe del Servicio del Laboratorio Municipal.
- Dª Ana M.ª Martin Ales, Jefa del Servicio de Mujer

Secretaria:
-   Dª. Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asisten :

- Dª. Nuria Hernández Bouton, Jefa Adjunta del Servicio Administrativo de Edificios Municipales.

-  Dª Irene Llamazares Portero, Jefa de Negociado de Administración del Servicio Admvo. de
Edificios Municipales.

ANUNCIO DE LICITACION Publicado en la Plataforma del Sector Público el 26/03/2025. Plazo de 
licitación: hasta el día 28/04/2025. Anuncio de licitación en DOUE, 26/03/2025. 
RECTIFICADO POR AMPLIACIÓN DE PLAZO TRAS EL APAGÓN: Publicado en la Plataforma del 
Sector Público el 02/05/2025. Plazo de licitación: hasta el día 05/05/2025. Anuncio de licitación en 
DOUE, 02/05/2025 (envíada la rectificación al DOUE el 30/04/2025)

Otras publicaciones:
– Resolución suspensión de plazo de presentación de ofertas, el 29/04/2025.
– Decreto reinicio plazo de presentación de ofertas, el 30/04/2025.
– Convocatoria Mesa Contratación del 20/05/2025, el 16/05/2025.

Avda. de La Palmera, 26, esquina a c/Isaac Peral (Pabellón de la República Dominicana) 
41012 Sevilla
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Sevilla a 20 de mayo 2025
HORA: 09:30.
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1,Sevilla.

Iniciado el Acto Público, se da lectura al informe emitido por el Servicio Administrativo de Edificios
Municipales relativo a la apertura del sobre nº1. 

A tenor de lo anterior, la Mesa Resuelve:

PRIMERO.- Admitir a la licitación a las empresas que se relacionan a continuación:

LOTE 1:  Suministro de gas en COLEGIOS PÚBLICOS.

– ADELFAS ENERGÍA, S.L.
– COMERCIALIZADORA DE ELECTRICIDAD Y GAS DEL MEDITERRÁNEO, S.L.
– ENDESA ENERGÍA, S.A.U.
– GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.
– TOTAL ENERGIES ELECTRICIDAD Y GAS ESPAÑA, S.A.U.

LOTE 2: Suministro de gas en EDIFICIOS MUNICIPALES.

– ADELFAS ENERGÍA, S.L.
– COMERCIALIZADORA DE ELECTRICIDAD Y GAS DEL MEDITERRÁNEO, S.L.
– ENDESA ENERGÍA, S.A.U.
– GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.
– TOTAL ENERGIES ELECTRICIDAD Y GAS ESPAÑA, S.A.U.

A  continuación, la Presidenta ordena la apertura del sobre nº 2 (criterios automáticos), y da
lectura de las ofertas presentadas y la Mesa de contratación RESUELVE:

SEGUNDO.- Publicar en la Plataforma del Sector Público las propuestas económicas completas,
de ambos lotes, formulada por las empresas admitidas a la licitación, dada la complejidad técnica
de las mismas para general conocimiento.

TERCERO.- Remitir las ofertas, en ambos lotes, a la Oficina Técnica de Edificios Municipales al
objeto de que emita el correspondiente informe, valorando las ofertas conforme a los criterios de
adjudicación aprobados, determinando, en su caso, la existencia de oferta desproporcionada y su
justificación, realizando por último la propuesta de clasificación de ofertas.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria
en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA                                                                      LA SECRETARIA

Avda. de La Palmera, 26, esquina a c/Isaac Peral (Pabellón de la República Dominicana) 
41012 Sevilla



 
Nº Expediente: 2025/ASU/000179 

 
 

ANEXO III LOTE Nº1 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
D/Dª Mª Pilar Extremiana Ruiz con D.N.I. Nº 16551378A, y domicilio en Calahorra (La Rioja) 
Carretera San Adrián s/n, 26500, (Marcar y, en su caso, cumplimentar la opción que proceda): 
 □   en nombre propio 
 X en representación de la empresa ADELFAS ENERGÍA, S.L..,  con CIF B26500231, en 
calidad de Consejero delegado 

 
E X P O N E 

 
PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación 
por PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a cuya realización se 
compromete en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones 
Administrativas Particulares que rigen la licitación, presenta la siguiente oferta: 
 

Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios públicos y 

Edificios municipales del Ayuntamiento de Sevilla 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (excluyendo el importe del IVA): Lote 1: 1.015.462,72€ 
NÚMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote nº1      
  
Criterio nº1: Oferta económica 
 
 En cada lote, el licitador ofertará un precio para el término variable, en euro/ kwh, para cada una de las tarifas, 

fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 
 
           El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el PPT. Los licitadores 

están obligados a ofertar todas las tarifas, incluso a aquellas en las que en los últimos años no haya habido consumo. 
 

 Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o bien no oferta 

precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 

 

         Ni el término fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de la oferta. 
 

 



 
 

(*)El importe total  que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que ofertar. Por tanto, 

el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad de la tabla. 

 
 
SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las obligaciones 
medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de trabajo incluido el Convenio 
colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos 
laborales y obligaciones tributarias. 
 
TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución del 
contrato será el siguiente: (Indicar el título completo) Convenio colectivo de trabajo para la actividad de comercio 
del metal de La Comunidad Autónoma de La Rioja, con código nº 2600075 

 

 

(Lugar, fecha y firma de la persona proponente) 

 
 

En Calahorra 
 
 
 
 
 
NOTA: En el PCAP se incluye la relación de organismos donde las personas y entidades interesadas pueden obtener información 

relativa a fiscalidad, protección del medio ambiente, disposiciones vigentes en materia de protección del empleo y  condiciones de trabajo. 
 

 
 

16551378A 
MARIA PILAR 
EXTREMIANA 
(R: B26500231)

Firmado digitalmente 
por 16551378A MARIA 
PILAR EXTREMIANA (R: 
B26500231) 
Fecha: 2025.04.30 
13:17:16 +02'00'



 
Nº Expediente: 2025/ASU/000179 

 
 

ANEXO III LOTE Nº1 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
D/Dª. Antonio José García Sarmiento con D.N.I. Nº 53372322V, y domicilio en  Vélez Málaga c/ 
Camino Remanente nº2 1ºC, (Marcar y, en su caso, cumplimentar la opción que proceda): 
 □   en nombre propio 
      en representación de la empresa Comercializadora de electricidad y gas del Mediterráneo 
S.L.,  con CIF B93506681, en calidad de Administrador solidario, 

 
E X P O N E 

 
PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación 
por PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a cuya realización se 
compromete en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones 
Administrativas Particulares que rigen la licitación, presenta la siguiente oferta: 
 

Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios públicos 
y Edificios municipales del Ayuntamiento de Sevilla 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (excluyendo el importe del IVA): Lote 1: 1.015.462,72€ 
NÚMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote nº1      
  
Criterio nº1: Oferta económica 
 
 En cada lote, el licitador ofertará un precio para el término variable, en euro/ kwh, para cada una de 
las tarifas, fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 
 
           El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el PPT. Los 
licitadores están obligados a ofertar todas las tarifas, incluso a aquellas en las que en los últimos años no 
haya habido consumo. 
 
 Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o 
bien no oferta precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 
 
         Ni el término fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de la oferta. 



 

 
 

(*)El importe total  que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que ofertar. Por tanto, 

el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas  recalculando la totalidad de la tabla. 

 
 
SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las obligaciones 
medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de trabajo incluido el Convenio 
colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos 
laborales y obligaciones tributarias. 
 
TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución del 
contrato será el siguiente: (Indicar el título completo) ….................................………… ………………………………, 
con código nº: ……… 
 

(Lugar, fecha y firma de la persona proponente) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: En el PCAP se incluye la relación de organismos donde las personas y entidades interesadas pueden obtener información 

relativa a fiscalidad, protección del medio ambiente, disposiciones vigentes en materia de protección del empleo y  condiciones de trabajo. 
 

 
 

53372322V ANTONIO 
JOSE GARCIA (R: 
B93506681)

Firmado digitalmente por 
53372322V ANTONIO JOSE 
GARCIA (R: B93506681) 
Fecha: 2025.05.05 19:20:51 +02'00'



 

 

Endesa Energía SAU – CIF A81948077 – C/ Ribera del Loira 60, 28042 - Madrid 

 
 

 

ANEXO III LOTE N°1 

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA 

 

 

 

Javier Ferrer Gómez con DNI 29.045.462-G, con domicilio, a estos efectos, en Sevilla, Av. de la Borbolla 5, 41004 

actuando en representación de la empresa ENDESA ENERGÍA, S.A.U., con CIF A81948077 y domiciliada en la C/ 

Ribera del Loira, 60 de Madrid, a la que represento en calidad de apoderado, según escritura pública autorizada ante 

notario de Madrid Francisco Javier Gardeazábal del Rio el 21/10/2021 y con el número de protocolo 3712. 

 

EXPONE: 

PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación por 

PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a cuya realización se compromete 

en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones técnicas y de Condiciones Administrativas Particulares 

que rigen la licitación, presenta la siguiente oferta: 

N° Expediente: 2025/ASU/000179 

DENOMINACION DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios públicos y Edificios 

municipales del Ayuntamiento de Sevilla 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACION (excluyendo el importe del IVA): Lote 1: 1.015.462,72€  

NUMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote n°1 

Criterio n°1: Oferta económica 

En cada lote, el licitador ofertara un precio para el termino variable, en euro/ kwh, para cada una de las tarifas, 

fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 

El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el PPT. Los licitadores 

están obligados a ofertar todas las tarifas, incluso a aquellas en las que en los últimos aros no haya habido consumo. 

Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o bien no oferta 

precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 

Ni el termino fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de la oferta. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Endesa Energía SAU – CIF A81948077 – C/ Ribera del Loira 60, 28042 - Madrid 

  

DATOS LICITACIÓN TARIFAS LOTE 1 COLEGIOS 

TOTAL 
RL1 RL2 RL3 RL4 RLTB6 

C ≤ 5.000 
kwh/año 

5.000 < C ≤ 
15.000 kwh/año 

15.000 < C ≤ 
50.000 kwh/año 

50.000 < C ≤ 
300.000 kwh/año 

1.500.000 < C 
≤ 5.000.000 

kwh/año 

nº Suministros 0 9 36 70 0 115 

Consumo anual 
estimado en 

kwh 
0 105.123,00 1.214.230,00 5.508.339,00 0 6.827.692,00 

Término Fijo                                           
€ /mes 

5,8212 9,04716 20,8764 53,25048 1.125,73   

 Término 
Variable                                
€ / Kwh 

0,05823400 0,05718800 0,05331400 0,05405500 0,04758600   

Coste Término 
Fijo                               

€ /mes 
0 81,42444 751,5504 3.727,53 0   

Coste Término 
Fijo                                

€ /AÑO 
0 977,09328 9.018,60 44.730,40 0 54.726,10 

Coste Anual 
Término 

Variable        € / 
kwh 

0,00000000 6.011,77412400 64.735,45822000 297.753,26464500 0,00000000 368.500,50 

Alquiler 
contador                               
€/ mes 

1,166 1,3144 1,3462 5,2894 41,7004   

Coste Alquiler 
contador                
€/ mes 

0 11,8296 48,4632 370,258 0   

Coste Alquiler 
contador                 
€/ AÑO 

0 141,9552 581,5584 4.443,10 0 5.166,61 

Impuesto de 
Hidrocarburos 

IHC Anual 
0 245,98782 2.841,30 12.889,51 0 15.976,80 

LOTE 1 COLEGIOS 1 AÑO sin IVA 444.370,01 € 

LOTE 1 COLEGIOS 2 AÑOS sin IVA 888.740,01 € 

IVA 21% 186.635,40 € 

TOTAL 2 AÑOS (IVA INCLUIDO) 1.075.375,42 € 

 

(*) El importe total que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que ofertar. Por 

tanto, el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad de la tabla. 

 

SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las obligaciones 

medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de trabajo incluido el Convenio 

colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos laborales 

y obligaciones tributarias. 

TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución del contrato 

será el siguiente: VI Convenio colectivo marco del Grupo Endesa, con código nº: 90013173012008.  

Sevilla a 05 de mayo de 2025  

 

 

 

 

Fdo.: Francisco Javier Ferrer Gómez  

 

29045462G 
FRANCISCO 
JAVIER 
FERRER 
(R:A81948077)

Digitally signed by 
29045462G 
FRANCISCO JAVIER 
FERRER 
(R:A81948077) 
Date: 2025.05.05 
13:26:34 +02'00'



 

Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
 

ANEXO III LOTE Nº1 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
Dª María Dolores Golmayo Gaztelu con D.N.I. Nº 51075299G, y domicilio laboral en Madrid 
Avda. San Luis 77, (Marcar y, en su caso, cumplimentar la opción que proceda): 
 

 en nombre propio 
 En representación de la empresa GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., con CIF 

A61797536, en calidad de Apoderada, 
 
EXPONE 

 
PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la 
adjudicación por PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a 
cuya realización se compromete en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y de Condiciones Administrativas Particulares que rigen la licitación, presenta la 
siguiente oferta: 
 
Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios 
públicos y Edificios municipales del Ayuntamiento de Sevilla 
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (excluyendo el importe del IVA): Lote 1: 879.965,66€ 
 
NÚMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote nº1      
 
Criterio nº1: Oferta económica 
 
En cada lote, el licitador ofertará un precio para el término variable, en euro/kWh, para cada una 
de las tarifas, fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 
 

           El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en 

el PPT. Los licitadores están obligados a ofertar todas las tarifas, incluso a aquellas en las que en 

los últimos años no haya habido consumo. 

 

Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o 

bien no oferta precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 

 

        Ni el término fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de 

la oferta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

DATOS LICITACIÓN TARIFAS LOTE 1 COLEGIOS 

TOTAL 
RL1 RL2 RL3 RL4 RLTB6 

C ≤ 5.000 
kWh/año 

5.000 < C ≤ 
15.000 

kWh/año 

15.000 < C ≤ 
50.000 

kWh/año 

50.000 < C ≤ 
300.000 
kWh/año 

1.500.000 < C 
≤ 5.000.000 

kWh/año 

nº Suministros 0 9 36 70 0 115 

Consumo anual estimado 
en kWh 

0,00 105.123,00 1.214.230,00 5.508.339,00 0,00 6.827.692,00 

Término Fijo €/mes 5,821200 9,047160 20,876400 53,250480 1.125,728280   

 Término Variable €/Kwh 0,05757800 0,05653300 0,05267000 0,05341300 0,04696400   

Coste Término Fijo €/mes 0,000000 81,424440 751,550400 3.727,533600 0,000000   

Coste Término Fijo 
€/AÑO 

0,000000 977,093280 9.018,604800 44.730,403200 0,000000 54.726,10 

Coste Anual Término 
Variable €/kWh 

0,000000 5.942,918559 63.953,494100 294.216,911007 0,000000 364.113,32 

Alquiler contador €/mes 1,166000 1,314400 1,346200 5,289400 41,700400   

Coste Alquiler contador 
€/mes 

0,000000 11,829600 48,463200 370,258000 0,000000   

Coste Alquiler contador 
€/AÑO 

0,000000 141,955200 581,558400 4.443,096000 0,000000 5.166,61 

Impuesto de 
Hidrocarburos IHC Anual 

0,000000 245,987820 2.841,298200 12.889,513260 0,000000 15.976,80 

LOTE 1 COLEGIOS 1 AÑO sin IVA 439.982,83 € 

LOTE 1 COLEGIOS 2 AÑOS sin IVA 879.965,66 € 

IVA 21% 184.792,79 € 

TOTAL 2 AÑOS (IVA INCLUIDO) 1.064.758,45 € 

 
(*) El importe total que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que 
ofertar. Por tanto, el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad 
de la tabla. 

 
SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las 
obligaciones medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de 
trabajo incluido el Convenio colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, prevención de riesgos laborales y obligaciones tributarias. 
 
TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución 
del contrato será el siguiente: (Indicar el título completo) Convenio colectivo del grupo Naturgy 
con código nº: 90100123012013. 
 
 
 
 
 

 

María Dolores Golmayo Gaztelu 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. 

51075299G MARIA 
DOLORES GOLMAYO 
(R: A61797536)

Firmado digitalmente por 
51075299G MARIA DOLORES 
GOLMAYO (R: A61797536) 
Fecha: 2025.04.28 17:38:27 
+02'00'



 
Nº Expediente: 2025/ASU/000179 

 
 

ANEXO III LOTE Nº1 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
D. Joaquin Salvador Falco Fernandez con D.N.I. Nº 40435101C, y domicilio en Calle Ribera del 
Loira nº 46, 28042, Madrid (Marcar y, en su caso, cumplimentar la opción que proceda): 
 □   en nombre propio 
 □  en representación de la empresa TotalEnergies Electricidad y Gas España SAU, con CIF 
A87803862, en calidad de Apoderado, 

 
E X P O N E 

 
PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación 
por PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a cuya realización se 
compromete en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones 
Administrativas Particulares que rigen la licitación, presenta la siguiente oferta: 
 

Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios públicos 
y Edificios municipales del Ayuntamiento de Sevilla 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (excluyendo el importe del IVA): Lote 1: 1.015.462,72€ 
NÚMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote nº1      
  
Criterio nº1: Oferta económica 
 
 En cada lote, el licitador ofertará un precio para el término variable, en euro/ kwh, para cada una de 
las tarifas, fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 
 
           El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el PPT. Los 
licitadores están obligados a ofertar todas las tarifas, incluso a aquellas en las que en los últimos años no 
haya habido consumo. 
 
 Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o 
bien no oferta precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 
 
         Ni el término fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de la oferta. 



 
 
 

(*)El importe total  que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que ofertar. Por tanto, 

el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad de la tabla. 

 
 
SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las obligaciones 
medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de trabajo incluido el Convenio 
colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos 
laborales y obligaciones tributarias. 
 
TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución del 
contrato será el siguiente: (Indicar el título completo) Convenio Colectivo del Sector de Comercio Vario de Madrid, 
con código nº: 28000805011982 
 

(Lugar, fecha y firma de la persona proponente) 

 

 
NOTA: En el PCAP se incluye la relación de organismos donde las personas y entidades interesadas pueden obtener información 

relativa a fiscalidad, protección del medio ambiente, disposiciones vigentes en materia de protección del empleo y  condiciones de trabajo. 
 

 
 

40435101C JOAQUIN 
SALVADOR FALCO (R: 
A87803862)

Firmado digitalmente por 
40435101C JOAQUIN SALVADOR 
FALCO (R: A87803862) 
Fecha: 2025.04.25 10:54:47 +02'00'



RL1 RL2 RL3 RL4 RLTB6

C ≤ 5.000 kwh/año
5.000 < C ≤ 15.000 

kwh/año

15.000 < C ≤ 50.000 

kwh/año

50.000 < C ≤ 300.000 

kwh/año

1.500.000 < C ≤ 

5.000.000 kwh/año

nº Suministros 0 9 36 70 0 115

Consumo anual estimado en kwh 0,00 105.123,00 1.214.230,00 5.508.339,00 0,00 6.827.692,00

Término Fijo                                           € 

/mes
5,821200 9,047160 20,876400 53,250480 1.125,728280

 Término Variable                                € 

/ Kwh
0,06555276 0,06433882 0,06373185 0,06312488 0,06251791

Coste Término Fijo                               € 

/mes
0,000000 81,424440 751,550400 3.727,533600 0,000000

Coste Término Fijo                                

€ /AÑO
0,000000 977,093280 9.018,604800 44.730,403200 0,000000 54.726,10

Coste Anual Término Variable        € / 

kwh
0,000000 6.763,489775 77.385,124226 347.713,238374 0,000000 431.861,85

Alquiler contador                               €/ 

mes
1,166000 1,314400 1,346200 5,289400 41,700400

Coste Alquiler contador                €/ 

mes
0,000000 11,829600 48,463200 370,258000 0,000000

Coste Alquiler contador                 €/ 

AÑO
0,000000 141,955200 581,558400 4.443,096000 0,000000 5.166,61

Impuesto de Hidrocarburos IHC 

Anual
0,000000 245,987820 2.841,298200 12.889,513260 0,000000 15.976,80

507.731,36 €

1.015.462,72 €

213.247,17 €

1.228.709,89 €

RL1 RL2 RL3 RL4 RLTB6

C ≤ 5.000 kwh/año
5.000 < C ≤ 15.000 

kwh/año

15.000 < C ≤ 50.000 

kwh/año

50.000 < C ≤ 300.000 

kwh/año

1.500.000 < C ≤ 

5.000.000 kwh/año

nº Suministros 0 9 36 70 0 115

Consumo anual estimado en kwh 0,00 105.123,00 1.214.230,00 5.508.339,00 0,00 6.827.692,00

Término Fijo                                           € 

/mes
5,821200 9,047160 20,876400 53,250480 1.125,728280

 Término Variable                                € 

/ Kwh
0,06510500 0,06433100 0,05969300 0,05945800 0,05144300

Coste Término Fijo                               € 

/mes
0,000000 81,424440 751,550400 3.727,533600 0,000000

Coste Término Fijo                                

€ /AÑO
0,000000 977,093280 9.018,604800 44.730,403200 0,000000 54.726,10

Coste Anual Término Variable        € / 

kwh
0,000000 6.762,667713 72.481,031390 327.514,820262 0,000000 406.758,52

Alquiler contador                               €/ 

mes
1,166000 1,314400 1,346200 5,289400 41,700400

Coste Alquiler contador                €/ 

mes
0,000000 11,829600 48,463200 370,258000 0,000000

Coste Alquiler contador                 €/ 

AÑO
0,000000 141,955200 581,558400 4.443,096000 0,000000 5.166,61

Impuesto de Hidrocarburos IHC 

Anual
0,000000 245,987820 2.841,298200 12.889,513260 0,000000 15.976,80

482.628,03 €

965.256,05 €

202.703,77 €

1.167.959,82 €

IVA 21%

DATOS LICITACIÓN TARIFAS LOTE 1 COLEGIOS

TOTAL

TOTAL

DATOS LICITACIÓN TARIFAS LOTE 1 COLEGIOS

LOTE 1 COLEGIOS 1 AÑO sin IVA

LOTE 1 COLEGIOS 2 AÑOS sin IVA

LOTE 1 COLEGIOS 1 AÑO sin IVA

LOTE 1 COLEGIOS 2 AÑOS sin IVA

IVA 21%

TOTAL 2 AÑOS (IVA INCLUIDO)

TOTAL 2 AÑOS (IVA INCLUIDO)

40435101C 
JOAQUIN 
SALVADOR 
FALCO (R: 
A87803862)

Firmado digitalmente 
por 40435101C 
JOAQUIN SALVADOR 
FALCO (R: A87803862) 
Fecha: 2025.04.25 
10:29:04 +02'00'



 
Nº Expediente: 2025/ASU/000179 

 
 

ANEXO III LOTE Nº2 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
D/Dª Mª Pilar Extremiana Ruiz con D.N.I. Nº 16551378A, y domicilio en Calahorra (La Rioja) 
Carretera San Adrián s/n, 26500, (Marcar y, en su caso, cumplimentar la opción que proceda): 
 □   en nombre propio 
 X en representación de la empresa ADELFAS ENERGÍA, S.L..,  con CIF B26500231, en 
calidad de Consejero delegado 
 

 
E X P O N E 

 
PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación 
por PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a cuya realización se 
compromete en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones 
Administrativas Particulares que rigen la licitación, presenta la siguiente oferta: 
 

Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios públicos y 

Edificios municipales del Ayuntamiento de Sevilla 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (excluyendo el importe del IVA): Lote 2: 287.489,10€ 
NÚMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote nº2 
 
Criterio nº1: Oferta económica 
 
 En cada lote, el licitador ofertará un precio para el término variable, en euro/ kwh, para cada una de las tarifas, 

fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 
 
       El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el PPT. Los licitadores 

están obligados a ofertar todas las tarifas , incluso a aquellas en las que en los últimos años no haya habido consumo. 
 

 Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o bien no oferta 

precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 

 

         Ni el término fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de la oferta. 
 



 
 
(*) El importe total  que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que ofertar. Por tanto, 

el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad de la tabla. 

 
SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las obligaciones 
medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de trabajo incluido el Convenio 
colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos 
laborales y obligaciones tributarias. 
 
TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución del 
contrato será el siguiente: (Indicar el título completo) Convenio colectivo de trabajo para la actividad de comercio 
del metal de La Comunidad Autónoma de La Rioja, con código nº 2600075 

 

(Lugar, fecha y firma de la persona proponente) 

 

 
 
 

En Calahorra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: En el PCAP se incluye la relación de organismos donde las personas y entidades interesadas pueden obtener información 

relativa a fiscalidad, protección del medio ambiente, disposiciones vigentes en materia de protección del empleo y  condiciones de trabajo. 

16551378A 
MARIA PILAR 
EXTREMIANA 
(R: B26500231)

Firmado digitalmente 
por 16551378A MARIA 
PILAR EXTREMIANA (R: 
B26500231) 
Fecha: 2025.04.30 
13:17:46 +02'00'



 
Nº Expediente: 2025/ASU/000179 

 
 

ANEXO III LOTE Nº2 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
D/Dª. Antonio José García Sarmiento con D.N.I. Nº 53372322V, y domicilio en  Vélez Málaga c/ 
Camino Remanente nº2 1ºC, (Marcar y, en su caso, cumplimentar la opción que proceda): 
 □   en nombre propio 
      en representación de la empresa Comercializadora de electricidad y gas del Mediterráneo 
S.L.,  con CIF B93506681, en calidad de Administrador solidario, 

 
E X P O N E 

 
PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación 
por PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a cuya realización se 
compromete en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones 
Administrativas Particulares que rigen la licitación, presenta la siguiente oferta: 
 

Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios públicos 
y Edificios municipales del Ayuntamiento de Sevilla 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (excluyendo el importe del IVA): Lote 2: 287.489,10€ 
NÚMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote nº2 
 
Criterio nº1: Oferta económica 
 
 En cada lote, el licitador ofertará un precio para el término variable, en euro/ kwh, para cada una de 
las tarifas, fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 
 
       El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el PPT. 
Los licitadores están obligados a ofertar todas las tarifas , incluso a aquellas en las que en los últimos años 
no haya habido consumo. 
 
 Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o 
bien no oferta precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 
 
         Ni el término fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de la oferta. 
 



 
 
(*) El importe total  que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que ofertar. Por tanto, 

el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad de la tabla. 

 
SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las obligaciones 
medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de trabajo incluido el Convenio 
colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos 
laborales y obligaciones tributarias. 
 
TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución del 
contrato será el siguiente: (Indicar el título completo) ….................................………… ………………………………, 
con código nº: ……… 
 

(Lugar, fecha y firma de la persona proponente) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: En el PCAP se incluye la relación de organismos donde las personas y entidades interesadas pueden obtener información 

relativa a fiscalidad, protección del medio ambiente, disposiciones vigentes en materia de protección del empleo y  condiciones de trabajo. 
 
 

 

53372322V ANTONIO 
JOSE GARCIA (R: 
B93506681)

Firmado digitalmente por 
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Endesa Energía SAU – CIF A81948077 – C/ Ribera del Loira 60, 28042 - Madrid 

 
ANEXO III LOTE N°2 

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA 

 

Javier Ferrer Gómez con DNI 29.045.462-G, con domicilio, a estos efectos, en Sevilla, Av. de la Borbolla 5, 41004 

actuando en representación de la empresa ENDESA ENERGÍA, S.A.U., con CIF A81948077 y domiciliada en la C/ 

Ribera del Loira, 60 de Madrid, a la que represento en calidad de apoderado, según escritura pública autorizada ante 

notario de Madrid Francisco Javier Gardeazábal del Rio el 21/10/2021 y con el número de protocolo 3712. 

 

 

EXPO N E 

PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación por 

PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a cuya realización se compromete 

en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones Administrativas 

Particulares que rigen la licitación, presenta la siguiente oferta: 

N° Expediente: 2025/ASU/000179 

DENOMINACION DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios públicos y Edificios 

municipales del Ayuntamiento de Sevilla 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACION (excluyendo el importe del IVA): Lote 2: 287.489,10€  

NUMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote n°2 

Criterio n°1: Oferta económica 

En cada lote, el licitador ofertara un precio para el termino variable, en euro/ kwh, para cada una de las tarifas, 

fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 

El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el PPT. Los licitadores 

están obligados a ofertar todas las tarifas, incluso a aquellas en las que en los últimos aros no haya habido consumo. 

Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o bien no oferta 

precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. Ni el termino fijo, ni el alquiler de contadores, ni el 

impuesto de hidrocarburos serán objeto de oferta

 



 

 

Endesa Energía SAU – CIF A81948077 – C/ Ribera del Loira 60, 28042 - Madrid 

  

DATOS LICITACIÓN  TARIFAS LOTE 2 EDIFICIOS 

TOTAL 
RL1 RL2 RL3 RL4 RLTB6 

C ≤ 5.000 
kwh/año 

5.000 < C ≤ 
15.000 kwh/año 

15.000 < C ≤ 
50.000 kwh/año 

50.000 < C ≤ 
300.000 kwh/año 

1.500.000 < C ≤ 
5.000.000 
kwh/año 

nº 
Suministros 

6 2 3 2 1 14 

Consumo 
anual 

estimado en 
kwh 

18.232,00 24.806,00 101.319,00 237.687,00 1.567.000,00 1.949.044,00 

Término Fijo                                            
€ /mes 

5,8212 9,04716 20,8764 53,25048 1.125,73   

 Término 
Variable                                 
€ / Kwh 

0,05823400 0,05718800 0,05331400 0,05405500 0,04758600   

Coste 
Término Fijo                               

€ /mes 
34,9272 18,09432 62,6292 106,50096 1.125,73   

Coste 
Término Fijo                               

€ /AÑO 
419,1264 217,13184 751,5504 1.278,01 13.508,74 16.174,56 

Coste Anualñ 
Término 

Variable       € 
/ kwh 

1.061,72228800 1.418,60552800 5.401,72116600 12.848,17078500 74.567,26200000 95.297,48 

Alquiler 
contador                                
€/ mes 

1,166 1,3144 1,3462 5,2894 41,7004   

Coste Alquiler 
contador                  
€/ mes 

6,996 2,6288 4,0386 10,5788 41,7004   

Coste Alquiler 
contador                   
€/ AÑO 

83,952 31,5456 48,4632 126,9456 500,4048 791,31 

Impuesto de 
Hidrocarburos 

IHC Anual 
42,66288 58,04604 237,08646 556,18758 3.666,78 4.560,76 

LOTE 2 EDIFICIOS 1 AÑO SIN IVA 116.824,11 € 

LOTE 2 EDIFICIOS 2 AÑO SIN IVA 233.648,22 € 

IVA 21 % 49.066,13 € 

TOTAL 2 AÑOS (IVA INCLUIDO) 282.714,35 € 

 

(*) El importe total que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que ofertar. Por 

tanto, el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad de la tabla. 

SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las obligaciones 

medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de trabajo incluido el Convenio 

colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos laborales 

y obligaciones tributarias. 

TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución del contrato 

será el siguiente: VI Convenio colectivo marco del Grupo Endesa, con código nº: 90013173012008. 

Sevilla a 05 de mayo de 2025  

 

 

 

Fdo.: Francisco Javier Ferrer Gómez  

29045462G 
FRANCISCO 
JAVIER FERRER 
(R:A81948077)

Digitally signed by 
29045462G 
FRANCISCO JAVIER 
FERRER (R:A81948077) 
Date: 2025.05.05 
13:26:58 +02'00'



 

Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
 

ANEXO III LOTE Nº2 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
Dª María Dolores Golmayo Gaztelu con D.N.I. Nº 51075299G, y domicilio laboral en Madrid Avda. 
San Luis 77, (Marcar y, en su caso, cumplimentar la opción que proceda): 

 en nombre propio 
 en representación de la empresa GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., con CIF 

A61797536, en calidad de Apoderada, 
 

E X P O N E 
 
PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la 
adjudicación por PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a 
cuya realización se compromete en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y de Condiciones Administrativas Particulares que rigen la licitación, presenta la 
siguiente oferta: 
 
Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios 
públicos y Edificios municipales del Ayuntamiento de Sevilla 
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (excluyendo el importe del IVA): Lote 2: 231.206,77€ 
 
NÚMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote nº2 
 
Criterio nº1: Oferta económica 
 
En cada lote, el licitador ofertará un precio para el término variable, en euro/kWh, para cada una 
de las tarifas, fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 
 

      El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el 

PPT. Los licitadores están obligados a ofertar todas las tarifas, incluso a aquellas en las que en 

los últimos años no haya habido consumo. 

 

Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o 

bien no oferta precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 

 

        Ni el término fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de 

la oferta. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

  

DATOS LICITACIÓN TARIFAS LOTE 2 EDIFICIOS 

TOTAL 
RL1 RL2 RL3 RL4 RLTB6 

C ≤ 5.000 
kWh/año 

5.000 < C ≤ 
15.000 

kWh/año 

15.000 < C ≤ 
50.000 

kWh/año 

50.000 < C ≤ 
300.000 
kWh/año 

1.500.000 < C ≤ 
5.000.000 
kWh/año 

nº Suministros 6 2 3 2 1 14 

Consumo anual 
estimado en kWh 

18.232,00 24.806,00 101.319,00 237.687,00 1.567.000,00 1.949.044,00 

Término Fijo €/mes 5,821200 9,047160 20,876400 53,250480 1.125,728280   

 Término Variable 
€/KWh 

0,05757800 0,05653300 0,05267000 0,05341300 0,04696400 
  

Coste Término Fijo 
€/mes 

34,927200 18,094320 62,629200 106,500960 1.125,728280   

Coste Término Fijo 
€/AÑO 

419,126400 217,131840 751,550400 1.278,011520 13.508,739360 16.174,56 

Coste Anual Término 
Variable €/kWh 

1.049,762096 1.402,357598 5.336,471730 12.695,575731 73.592,588000 94.076,76 

Alquiler contador  
€/mes 

1,166000 1,314400 1,346200 5,289400 41,700400   

Coste Alquiler 
contador €/mes 

6,996000 2,628800 4,038600 10,578800 41,700400   

Coste Alquiler 
contador €/AÑO 

83,952000 31,545600 48,463200 126,945600 500,404800 791,31 

Impuesto de 
Hidrocarburos IHC 

Anual 
42,662880 58,046040 237,086460 556,187580 3.666,780000 4.560,76 

LOTE 2 EDIFICIOS 1 AÑO SIN IVA 115.603,38 € 

LOTE 2 EDIFICIOS 2 AÑO SIN IVA 231.206,77 € 

IVA 21 % 48.553,42 € 

TOTAL 2 AÑOS (IVA INCLUIDO) 279.760,19 € 

 
(*) El importe total que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que 
ofertar. Por tanto, el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad 
de la tabla. 

 
SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las 
obligaciones medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de 
trabajo incluido el Convenio colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, prevención de riesgos laborales y obligaciones tributarias. 
 
TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución 
del contrato será el siguiente: (Indicar el título completo) Convenio colectivo del grupo Naturgy 
con código nº: 90100123012013. 
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Nº Expediente: 2025/ASU/000179 

 
 

ANEXO III LOTE Nº2 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
D. Joaquin Salvador Falco Fernandez con D.N.I. Nº 40435101C, y domicilio en Calle Ribera del 
Loira nº 46, 28042, Madrid (Marcar y, en su caso, cumplimentar la opción que proceda): 
 □   en nombre propio 
 □  en representación de la empresa TotalEnergies Electricidad y Gas España SAU, con CIF 
A87803862, en calidad de Apoderado, 

 
E X P O N E 

 
PRIMERO.- Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación 
por PROCEDIMIENTO ABIERTO del SUMINISTRO que a continuación se especifica, a cuya realización se 
compromete en su totalidad con estricta sujeción al Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones 
Administrativas Particulares que rigen la licitación, presenta la siguiente oferta: 
 

Nº Expediente: 2025/ASU/000179 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Suministro de Gas Natural Canalizado para los Colegios públicos 
y Edificios municipales del Ayuntamiento de Sevilla 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (excluyendo el importe del IVA): Lote 2: 287.489,10€ 
NÚMERO DE LOTE AL QUE SE LICITA: Lote nº2 
 
Criterio nº1: Oferta económica 
 
 En cada lote, el licitador ofertará un precio para el término variable, en euro/ kwh, para cada una de 
las tarifas, fijado con ocho decimales entendiéndose cero la cifra no puesta. 
 
       El precio ofertado para cada tarifa será igual o inferior al precio de referencia empleado en el PPT. 
Los licitadores están obligados a ofertar todas las tarifas, incluso a aquellas en las que en los últimos años no 
haya habido consumo. 
 
 Si alguno de los licitadores, indicara en su oferta, algún importe superior al precio de referencia, o 
bien no oferta precio para algunas de las tarifas, será excluido de la licitación. 
 
         Ni el término fijo, ni el alquiler de contadores, ni el impuesto de hidrocarburos serán objeto de la oferta. 
 



 
 
(*) El importe total  que figura en la tabla que antecede corresponde a los costes fijos que no tienen que ofertar. Por tanto, 

el licitador deberá ofertar al término variable en todas las tarifas recalculando la totalidad de la tabla. 

 
SEGUNDO.- Que en la elaboración de la presente oferta han sido tenidas en cuenta las obligaciones 
medioambientales, las obligaciones de protección del empleo, las condiciones de trabajo incluido el Convenio 
colectivo sectorial de aplicación, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, prevención de riesgos 
laborales y obligaciones tributarias. 
 
TERCERO.- El CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DE APLICACIÓN que aplicará en la ejecución del 
contrato será el siguiente: (Indicar el título completo) Convenio Colectivo del Sector de Comercio Vario de Madrid, 
con código nº: 28000805011982 
 

(Lugar, fecha y firma de la persona proponente) 

 

 
NOTA: En el PCAP se incluye la relación de organismos donde las personas y entidades interesadas pueden obtener información 

relativa a fiscalidad, protección del medio ambiente, disposiciones vigentes en materia de protección del empleo y  condiciones de trabajo. 
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RL1 RL2 RL3 RL4 RLTB6

C ≤ 5.000 kwh/año
5.000 < C ≤ 15.000 

kwh/año

15.000 < C ≤ 50.000 

kwh/año

50.000 < C ≤ 300.000 

kwh/año

1.500.000 < C ≤ 

5.000.000 kwh/año

nº Suministros 6 2 3 2 1 14

Consumo anual estimado en kwh 18.232,00 24.806,00 101.319,00 237.687,00 1.567.000,00 1.949.044,00

Término Fijo                                            

€ /mes
5,821200 9,047160 20,876400 53,250480 1.125,728280

 Término Variable                                 

€ / Kwh
0,06555276 0,06433882 0,06373185 0,06312488 0,06251791

Coste Término Fijo                               

€ /mes
34,927200 18,094320 62,629200 106,500960 1.125,728280

Coste Término Fijo                               

€ /AÑO
419,126400 217,131840 751,550400 1.278,011520 13.508,739360 16.174,56

Coste Anualñ Término Variable       € 

/ kwh
1.195,157920 1.595,988769 6.457,247310 15.003,963353 97.965,564970 122.217,92

Alquiler contador                                

€/ mes
1,166000 1,314400 1,346200 5,289400 41,700400

Coste Alquiler contador                  €/ 

mes
6,996000 2,628800 4,038600 10,578800 41,700400

Coste Alquiler contador                   €/ 

AÑO
83,952000 31,545600 48,463200 126,945600 500,404800 791,31

Impuesto de Hidrocarburos IHC 

Anual
42,662880 58,046040 237,086460 556,187580 3.666,780000 4.560,76

143.744,55 €

287.489,10 €

60.372,71 €

347.861,81 €

RL1 RL2 RL3 RL4 RLTB6

C ≤ 5.000 kwh/año
5.000 < C ≤ 15.000 

kwh/año

15.000 < C ≤ 50.000 

kwh/año

50.000 < C ≤ 300.000 

kwh/año

1.500.000 < C ≤ 

5.000.000 kwh/año

nº Suministros 6 2 3 2 1 14

Consumo anual estimado en kwh 18.232,00 24.806,00 101.319,00 237.687,00 1.567.000,00 1.949.044,00

Término Fijo                                            

€ /mes
5,821200 9,047160 20,876400 53,250480 1.125,728280

 Término Variable                                 

€ / Kwh
0,06444500 0,06352000 0,05903600 0,05947500 0,05124900

Coste Término Fijo                               

€ /mes
34,927200 18,094320 62,629200 106,500960 1.125,728280

Coste Término Fijo                               

€ /AÑO
419,126400 217,131840 751,550400 1.278,011520 13.508,739360 16.174,56

Coste Anualñ Término Variable       € 

/ kwh
1.174,961240 1.575,677120 5.981,468484 14.136,434325 80.307,183000 103.175,72

Alquiler contador                                

€/ mes
1,166000 1,314400 1,346200 5,289400 41,700400

Coste Alquiler contador                  €/ 

mes
6,996000 2,628800 4,038600 10,578800 41,700400

Coste Alquiler contador                   €/ 

AÑO
83,952000 31,545600 48,463200 126,945600 500,404800 791,31

Impuesto de Hidrocarburos IHC 

Anual
42,662880 58,046040 237,086460 556,187580 3.666,780000 4.560,76

124.702,35 €

249.404,71 €

52.374,99 €

301.779,69 €

TOTAL

DATOS LICITACIÓN  TARIFAS LOTE 2 EDIFICIOS

TOTAL

LOTE 2 EDIFICIOS 1 AÑO SIN IVA

LOTE 2 EDIFICIOS 2 AÑO SIN IVA

LOTE 2 EDIFICIOS 1 AÑO SIN IVA

LOTE 2 EDIFICIOS 2 AÑO SIN IVA

IVA 21 %

TOTAL 2 AÑOS (IVA INCLUIDO)

IVA 21 %

TOTAL 2 AÑOS (IVA INCLUIDO)

DATOS LICITACIÓN  TARIFAS LOTE 2 EDIFICIOS
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